
REPUBLICA DEL ECUADOR 00000620 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS no 

RESOLUCION N* 97,1,1,1. 0597 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la  eosecrítura pública de constitución de la  conpañía 
INMOBILIARIA DEL PACIFICO 53.4. PACINMOBILI otorgada aate el 
Metario Visóésiao Noveno del cantón Quite el 20 de enero de 
1997, juntanente con la solicitud pare su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante Menorando N* DJCV.97,528 de 11 de marzo de 1997, hs 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones  asigaadas  uediante 
Resolución Y* ADM,97066 de 3 de marso de 1997; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía 
INMOBILIARIA DEL PACIFICO 38,A. PACINMOBILI, con domicilio en 
Quíto, en los tádrminos constantes en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigósimo Noveno 
del cantón Quito tome nota al margen de la matrís de la 
escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; vb) Que «el Registrador Mercantil del cantón Quíto 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c<) Que 
díchos funcionarios sienten razba de osas anotaciones. 

ARTICULO TERCRRO,-— DISPONER que un extracto de la escritura 
» sa publique, por una vez, en uno de los periódicos de usyor 

circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, a 13 MAR 1997: 
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